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Los ciudadanos de la Repüblica y Canton de
Jura domiciliados en el extranjero pueden votar
Los jurasianos originarios de
una de las 82 comunas de la
Repüblica y Cantön de Jura,
domiciliados en el extranjero, ya sea
en Buenos Aires, Boston, Colo-
nia, Tünez, Orleans, Moscü,
Tokio, Shangai o cualquier otro lu-
gar del mundo, tienen, sin res-
tricciön alguna, no solamente el
derecho de voto en materia
federal como los demâs suizos
del extranjero, sino igualmente
el derecho de voto en materia
cantonal. Este derecho puede
ser ejercido a partir de los 18
anos de edad.
Para poder ejercer este derecho
en materia cantonal, los ciuda¬

danos jurasianos deberän escri-
bir al Secretariado de sus
Comunas de origen, pidiendo ser
inscriptos en el registro de
votantes.

Debe subrayarse que los suizos
del extranjero que quieren ejercer

sus derechos polfticos en
materia federal, pueden inscri-
birse, a su elecciön, en el registro

de una de las comunas de
origen o en una de un domicilio
anterior en Suiza. En cambio los
jurasianos del exterior que de-
seen participar en las votacio-
nes y eleccciones cantonales,
solamente pueden inscribirse en
el registro de electores de su

comuna jurasiana de origen. Los
servicios compétentes de la ad-
ministraciön de la Repüblica y
Cantön de Jura, estudian la po-
sibilidad de facilitar el ejercicio
del derecho de voto de los
jurasianos del extranjero; as! parti-
cularmente, si es posible conce-
derles la posibilidad de que
ejerciten sus derechos pollticos
desde su pals de residencia. Ma-
yores detalles al respecto se pu-
blicarân, tan pronto como sea
posible, en una pröxima ediciön.
Repüblica y Cantön de Jura.
El delegado para Relaciones Pü-
blicas
Charles-André Gunzinger
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Cuadrante astronömico
en la Torre del reloj
en Berna

Seilos de correo especiales I 1980

20 c. Verde 80

Exposiciön suiza de
horticultura y
paisajismo - Basilea

70 c.

Centenario de la Sociedad Suiza
de Historia del Arte

40. c.
Cincuentenario del Centro Suizo
del Artesanado

80 c.
58? Salon Internacional
del Automövil - Ginebra

19


	Los ciudadanos de la República y cantón de Jura domiciliados en el extranjero pueden votar

